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LDBA 
Proceso:  EJECUTIVO 
Radicado: 680014003004-2019-00452-00  
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho, informando que la parte demandada allegó prueba de pago de la 
prueba grafológica; igualmente, que a efectos de determinar el procedimiento a seguir para la materialización de la 
mencionada prueba, procedí a entablar comunicación con el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL al abonado 6978503 
ext. 2725, siendo atendida por el Doctor Armando Vargas persona que dijo ser el Coordinador del Laboratorio de 
Bucaramanga y quien señaló que la persona encargada de la experticia, señora Luz Piedad Castañeda Villamizar, al 
presentar una enfermedad de base que le impide hacer presencia en las instalaciones de dicha institución, se 
encuentra bajo la modalidad de trabajo en casa, conllevado a adoptar medidas para superar tal situación, las que 
informará una vez se eleve petición de manera escrita. Sírvase proceder. Bucaramanga, 29 de julio de 2020.  
 
 
LUZ DARY BAUTISTA AVELLANEDA  
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe que antecede y previo para continuar con el trámite de la prueba pericial ordenada 
a favor del extremo demandado, quien dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto 
inmediatamente anterior, se dispone OFICIAR al Coordinador de los Laboratorios del INSTITUTO 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES –REGIONAL NORORIENTE- LABORATORIO 
DE GRAFOLOGÍA Y DOCUMENTOLOGÍA FORENSE, con el fin de que se sirva indicar el 
procedimiento a seguir para llevar a cabo la prueba pericial de grafología y tinta comunicada por 
este Despacho y a la que le correspondió el Caso No. 202068001000429 asignado a la Experta 
Técnica LUZ PIEDAD CASTAÑEDA VILLAMIZAR, por cuanto la parte interesada siguiendo los 
lineamientos señalados en el escrito del 09 de marzo de 2020 emitido por la mencionada 
funcionaria, el pasado 14 de julio de 2020 procedió a efectuar la consignación a favor del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL por la suma de $826.000, encontrándose pendiente 
la remisión del documento a dubitar y el material que sirve como muestra patrón para la realización 
de la experticia , además de la disponibilidad para que la demandada comparezca ante dicho 
Instituto para la toma de las muestras manuscriturales. Por Secretaría, líbrese y tramítese el oficio 
respectivo. 
 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE, 
 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO 
No. 0059 Fijado en la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 30 de julio de 2020. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             
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